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Articulo i° — Las Leyes obligarán en la Península, o
las adyacentes. Canarias y territorios de Africa suje-
Ya la Legislación peninsular, a los veinte días de su
rom igación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiend e hecha la promulgación el día en que
vaina la inserción de la L,ey en el «Boletín Oficial del
sudo>.

Articulo 2.°— La ignorancia de las leyes no excusa
t su cumplimiento.

Artículo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
l o dispusieren lo contrario. — (Código civil vigente).

Lag leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
ri loe BOLETINE S OFICIALES se han de remitir al
Armador de la provincia, por cuyo conducto se pesa-

a los editores de los mencionados periódicos.
(RR, OO. 26 de Marzo de 18.37 y31 de Agosto 1863).

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN ---- —
Reglamento de 2 de Julio de 1924
Artículo 20.— Las entidades municipales abonaran.

en primer termino, al Notario que, en su caso, autorice
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente
los derechos de inserción de los anuncios en lus perig
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante 	 si lo
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del artículo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA.— No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago a razón de 2 pesetas línea o parte de ella.

ER CÓRDOBA 	 Ptas. RIERA DE CÓRDOBA 	 Ptas.

Trimestre. . 	 . .	 18
Seis meses . . 	 	 30
Un año 	  54
Venta de número suelto del

Id. 	 de 	 id. 	 id. 	 del
Id. 	 de 	 id. 	 id. - de

Id. id. de los arios anteriores
PAGO ADELANTADO

Trimestre. . . . 	 21
Sets meses. . 	 36
Un año 	  66

ario corriente 	 . 	 . eso pta.
id. 	 anterior. 	 . 	 . 	 1'00 	 »

dos años anteriores. 	 1'50 	 »
a los dos últimos. 200 	 3

provinciales y municipalesLas Corporaciones 	 icipales vienen obligadas al pago
da todos los anuncios de subasta que manden pubHcax, aún cuando
aquEllas resulten desiertas por falta de retnatante. Reales ‚Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906.

PUBLICA TODOS LOS DIAS. 	 LOSSE 	 EXCEPTO 	 DOMINGOS

gl/CTERIO DE AGRICULTURA

SERVICIO NACIONAL DEL TRIGO
JEFATURA PROVINCIAL DE CORDOBA

Núm. 3.735

Habiéndose extraviado la orden
da entrega de harina y salvado nú-
mero ciento doce extendida por el
almacén del S. N. T. de Puente Ge-
nil, con fecha dos de septiembre de
mil novecientos cincuenta, corres-
pondiente a mil seiscientos kilos de
itlgo entregados por el Agricultor
Ion Leonardo Peina Morales, con
icha C . l número doscientos trein-
ta y tres, del término municipal de
Aguilar, debiendo retirar los produc-
los correspondientes de la fábrica
de harinas de Ind. N. Señora del
Carmen de Puente Genil, se anuncia
el público por primera y única vez
para que el que se crea con dere-
cho a reclamar lo verifique 'dentro
del término de quince días, a Partir
dela fecha de la publicacion del pre-
note anuncio, transcurrido cuyo
ilazo sin reclamación de tercero, se
urdirá el correspondiente dupli-
lado, anulando la orden primitiva
! quedando el Servicio Nacional del
Trigo, exento de toda responsabi-
idad.

Córdoba, nueve de septiembre
de mil novecientos cincuenta. - El
lele Provincial P. firma ilegible.

Confederació n Hidrográ-
fica del Guadalquivir

D1RECCION ADJUNTA

Núm. 3.417
CORCe81órt de Aguas Públicas
Habiéndose formiulado en estatorifederación la petición que segtzeh4 en la siguiente

NOTA
NOMBRE DEL PETICIONARIO:kn Juan 

Comenge Gerpe, como'solitario legal de su esposa doñaía 111402 Cobo y Bonilla.

NOMBRE DEL REPRESENTANTE
EN SEVILLA: Don José Díaz Fran-
co , con domicilio en Hernando Co-
lón número treinta y tres.

CLASE DE APROVECHAMIENTO:
Riegos:

CANTIDAD DE AGUA QUE SE
PIDE; cincuenta y siete, litros por
segundo y diez y siete litros por
segundo.

CORRIENTE DE DONDE HA DE
DERIVARSE: Rfo Guadalquivir y
Guadiana Menos.

TERMINO MUNICIPAL . DONDE
RADICARAN LAS OBRAS Y LA
TOMA: Peal de Becerro, (Jaén)'.

De conformidad con lo dis-
puesto en el artículo once del
Real Decreto-Ley número treinta
y tres, de siete de enero de mil
novecientos veinte y siete, modi-
ficado por el de veinte y siete de
marzo de mil novecientos treinta
y uno y disposiciones posteriores
concordantes, se abre un plazo.
que terminará 'a las doce horas
del día en que se cumplan los
treinta naturales y consecutivos,
desde la fecha siguiente, inclusi-
ve, a la de publicación del pre-
sente anuncio en el "Boten Ofi-
cial del Estado".

Durante este plazo, y en horas
hábiles de oficina, deberá presen-
tar el peticionario en las ofici-
nas de esta Confederación, sitas
en Sevilla, Plaza de España, Sec-
tor segundo, el proyecto corres-
pondiente a las obras que trata de
ejecutar. También seadmitirán
en dichas oficinas y en . los referi-
dos plazos y horas, otros proyectos
que tengan el mismo objeto que
la petición que se anuncia o sean
incompatibles con él. Transcu-
rrido el plazo fijado no se admi-
tirá ninguno más en competencia
con los presentados,

La apertura de. proyectos, a que
se refiere el artículo trece del
Real Decreto-Ley antes citado, se
verificará a las doce horas del pri-
mer día laborable siguiente al de
terminación del plazo de treinta
días antes fijado, pudiendo asis-
tir al acto todos los peticionarios
y' levantándose de ello el arta que
prescribe dicho articulo, que se-
rá suscrita por los mismos.

Sevilla, nueve de agosto de mil
novecientos cincuenta.—EI Ingenie-

ro Director Adjunkm C. Aeciiin y
Ocio.

Núm. 3.722

EXPROPIACIONES

Término municipal de klonnichudes
En el expediente de expropiación

forzosa en discordia, relativo al ex-
presado término municipal, motiva-
do por las obras de la Carretera nú-
mero 28-29 del Guadalmellato, Dis-
cordia de la finca número 2, se ha fi-

. jado la fecha del 2 de octubre próxi-
mo y hora de las once, para proce-
der a las operaciones de pago y
consiguiente toma de posesión de
la finca expropiada.

El pago tendrá lugar en' la Casa
Consistorial de Córdoba, con suje-
ción a las normas y formalidades
que previenen los artículos 37 al 42

de la Ley de Expropiación Forzosa
y 61 al 70 del Reglamento para su
ejecución.

A continuación del pago se proce-
derá a tomar posesión de la finca,
Incluso en el caso de que por incorn-
parecencia del interesado o cual-
quier otra causa no podiera hacerse
efectivo el importe de la tasación,
que se depositara' en la Caja de la
Administración Ecónómica de la
Provincia, de acuerdo con lo dis-
puesto en la Ley y Reglamento cita-
dos.

Siendo necesario para poder ha-
cer la inscripción de la finca expro-
piada a nombre del Estado en el Re-
gislro dels‘ P, °piedad, conocer el
número y folio de su actual inscrip-
ción deberá el propietario interesado
o persona que lo represente, facili-
tar en el momento del pago dichos
datos o presentar sus títulos de pro-
piedad y en su defecto los documen-
tos que los sustituyan, en evitación
de los consiguientes perjuicios.

Lo que se hace público en este pe-
riódico oficial para general conoci-
miento y de aquellos a quienes afec-
ta, en cumplimiento de lo dispuesto
en la Ley y Reglamento de Expropia-
ción Forzosa.

te
Sevilla 5 de septiembre de 1950.—

El Ingeniero Director, A. Rodriguez
Diez.

i,2ELACIÓN DE PROPIETARIO&

Don Faustino González Durán.
Sevilla, 5 de septiembre de 1950. -

El Ingeniero Director, A. Rodríguez
Diaz.

•••nn•nn•n••••W	

Ayuntamientos
CORDOBA

Núm. 3.0.10

Solicitado por don Luis Be,gara
López, el montaje, instalaciones
complementarias y funcionamiento
de una industria de fabricación de
gaseosas en el número cuatro de lt
calle Alvaro Paulo do esta capital,
que lleva aneja la - instalación de
un motor de uno y medio H. P. por
eI presente, se hace público, para co-
nocimiento de todos aquellos a
quienes pueda interesar, instruy6n-
doles al propio tiempo, que en 4-
plazo de diez dí,as, contados dettle
el siguiente al que, en ei BOLETT.4
OFICIAL de la provincia, aparezcsat
inserto este edicto, pueden formulan
ante mi autoridad las reclamacio-
nes que a su derecho convengan,

Córdoba a cuatro de agosta do
mil novecientos cuarenta y nueVa..--,
EI Alcalde ; Alfonso Cruz Coade.

BAENA

Núm. 3.698

El Alcalde de esta ciudad, hace Sa-
ber:
Que aprobada en principio por la

Comisión Municipal Permanente de
mi Presidencia, las Matriculas del
derecho o tasa, sobre ' Parada o si-
tuados en la vía pública de carruajes
de alquiler. y ' Sobre mesas sillas y
veladores. ambas correspondientes
,al presente ejercicio, por el presente
quedan expuestas al público nor pla-
zo de ocho días en el Negociado de
Rentas y Exacciones afecto a esta In-
tervención Municipal, para que en
dicho término puedan presentarse
contra las mismas las reclamaciones
que procedan.
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Lo que se hace público pare gene-
ral conocimiento.

Baena, 6 de septiembre de 1950. —
Firma ilegible.

N-úrre3.730 -
Por este Ayuntamiento, y como

consecuenciaa la peticióri de prórro-
ga de incorporación a filas, del mo,
zo número 79, del reemplazo de
1947, Antordo Galisteo Ariza, se ins •
fruye expediente justificativo, para
acreditar continua la ausencia por
mas de 10 añoS e ignorado paradero
de su hermano Lorenzo Galisteo Ari-
za, natural de esta cindad, hijo de An-
tonio y Marcela, de 38 años de edad,
que desapareció de Baena en el mes
de julio (le 1936, igaorándose su dC-

tol paradero.
Lo que se hace público por el pi e-

sente, a los efectos de los artículos
242 y 259 del Reglamento de 6 de
abril de 1943, para que cuantos ten-
gan conocimiento de la existencia y
actual paradero del referido Lorenzo
Cialisteo Ariza, se sirvan participarlo
a esta Alcaldía con el mayor número
de datos posibles.

Baena, 8 de septiembre de 1950.-
El Alcalde, Firma ilegible.

IZNAJAR

Núm. 3.733

El Alcalde de Iznájar, hace saber:
Que aprobado por la Comisión

permanente el día 6 del actual, el an-
teproyecto de gastos del Presupuesto
'para el ejercicio de 1951, se expone
al público durante ocho días ' en la
Secretaría de este Ayuntamiento.

Iznájar a 6 de septiembre de 1950.
Francisco Delgado.

EL ylso
Núm, 3.746

El Alcalde 'Presidente del Ayunta-
miento de El Viso, hace saber:
Que por la Corporación Munici-

pal Permanente de mi presidencia en
sesión ordinaria del día de hoy, ha
sido aceptada l,en principio una trans-
ferencia de crédito, de unos a otros
capituldá, artículos y Partidas del vi-
gente Presupuesto municipal ordina-
ria de gastos, cuyo expediente que
se tramita al efecto, queda expuesto
al público en esta Secretaría Munici-
pal, por el plazo de quince días, se-
gún previene el apartado 3.° del ar-
tículo 236 de la vigente Ordenación
de Haciendas Locales.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

El Viso, a 9 de septiembre de 1950.
-El Alcalde, José Moreno.

JUZGADOS
LUCENA

•Núm. 3.734
Don José Manuel Moreno Martín,

Juez de primera Instancia de este
Partido.

• Hago saber: Que en este Juzga-
do se siguen autos por el procedi-
miento judicial sumario del artículo
ciento treinta y uno de la Ley Hipo-
tecaria, promovidos por el Procura-
dor don Francisco Cuenca Gonzá-

lez, en nombre y representación de
don Bernabe Luque Estepa, contra
don Rafael Baena García, sobre re-
clamación de un crédito hipotecario;
en cuyos autos y en providencia de
esta fecha se ha acordado la venta
en pablica subasta, por primer a vez
y término de veinte días hábiles, de
autelación, de la' finca hipotccada
que se dencribe:

•LJaa CdSd para habitación situada
en la calle de. Salda Catilina e distin-
guida con el número veinte y uno
moderno y trece antiguo, compren-
dida ' en la manzana treinta y cinco
del sexto cuartel de la villa de Puente
Geni l , que linda: por la derecha en-
trando a Norte, con otra que poseyó
don Juan . losé Acedo Mascuñano,
por la izquierda o Sur, con la de do-
ña María Loreto .MOrales, y por el
Oeste, con patios de Francisco Pé-

•rez. Consta de una superficie de
tiescientos treinta y dos metros y
cincuenta y cinco decímetros y está
inscrita en el Registro de la Propie-
dad de Aguilar de la Frontera en el
libro sesenta de Puente Genil, fólio
treinta y uno, finca tres mil quinien-
tos noventa y dos, inscripción sexta,
inscribiéndose la hipoteca en el se-
senta y seis, fólio treinta y dos de la
finca mencionadas.

Para el acto del remate que tendrá
lugar en la Sala Audiencia de este
Juzgado, se ha señalado el día diez
de octubre próximo y hora de las
doce, y se llevará a efecto bajo las
siguiente§ condiciones:

Primera. Servirá de tipo para la
subasta el pactado en escritura de
constitución de hipoteca, o sea la
cantidad de treinta mil pesetas, y no
se admitirá postura q ue sea inferior
a dicho tipo.

Segunda. Para tomar parte en la
subasta deberán consignar previa-
mente los postores, en el Juzgado o
en el Establecimiento destinado al
efecto, el diez por ciento del tipo de
esta, sin cuyo requisito no serán ad-
mitidos.

Tercera. "Que los autos y la cer-
tificación del Registro de la Propie-
dad a que se refiere la regla cuarta
del articulo ciento - treinta uno de la
Ley Hipotecaria, estarán de mani-
fiesto en esta Secretaría.

Cuarta. Que se entenderá que
todo licitador acepta como bastante
la titulación; y

Quinta. Que las cargas o gravá-
menes anteriores y los preferentes
si los hubiera 'al crédito del actor,
continuarán subsistentes, entendién-
dose que el rematante los acepta y
queda subrogado en la responsabili-
dad de les mismos, sin destinarse a
su extiación el precio del remate.

Dado en Lucena, a cinco de sep-
tiembre de mil novecientos cincuen-
ta.- José Manuel Moreno.- El Se-
creiario, Antonio Jiménez.

BADAJÓZ
Núm. 3.681

Don Julio Cienfugos Linares, Acci-
dentalmente, Juez de Instrucción de
esta capital y su partido.
Por el presente edicto, se cita, lla-

ma y emplaza a quien sea o se crea
ser dueño de cuatro carteras de piel,-

tres de ellas repujadas y otra de piel
usada con las iniciales J. B. que le
fueron- ocupadas en _esta Capital el
día 25_ de jUllo de 1949 a Francisco

O ircía Cordero y a José Miranda
Ramón, para que dentro del término
de diez días a contar .desde .el si-
guiente al de la publicación del ore-es
sente en el BOLETIN OFIa.:IAL de la
provincia, comparezca arine este Juz-

.gado de Instruación al objeto de pres-
tar declaración en el surnario número
311 de 1949, que se instruye por hur-
to, acredite la preexistencia y ofre-
cerle el procedimiento con ,arreglo a

•derecho y qae se hace , por medio
del presente.

Dado en 13 iclajoz, a 22 de agosto
de 1950. - Julio Cienfuegos, El Se-
cretario Judicial, José M. a . Priego.

ALMEDINILLA

Núm. 3.674
Cédula de citación

• El Sr. Juez de Paz de esta villa,
por providencia del día de hoy, en
el juico de faltas número 258-50
por denuncia de los Guardas de la
Hermandad Sindical, contra Manuel
Ramírez Bermúdez, por distraer
aguas al río, con perjuicio de los
demás regantes; ha mandado citar
a los igncrados regantes de Huertas
para abajo; para que concurran a
la celebración del correspondiente
juicio de faltas el que tendrá lugar en
la Sala Audiencia de Ate Juzgado,
sito en la calle Generalísimo Franco,
17, el próximo día 17 de octubre y
hora de las 13, bajo apercibimien-
tos legales.

Almedinilla, 1.° de septiembre

1950.-El Secretario, Antonio Pé-
rez.

Núm. 3.675
Cédula de citación

El Sr. Juez de Paz de esta villa,
por providencia del día de hoy, en
el juicio de faltas número 259-50,
por denuncia de los Guardas de la -
Hermandad contra José Serrano Hi-
dalgo, por sustraer aguas, con per-
juicio de los demás regantes de la
margen derecha del río; ha man-
dado citar a los ignorados perju-
dicados de la margen derecha del
rio de huertas para abajo; para que
concurran a la celebración del juicio
faltas, el que tendrá lugar en la Sala
Audiencia de este juzgado, sito en
la calle Generalísimo Franco, 17. el
próximo día 18 de octubre y hora de
las 13, bajo apercibimientos legales.

Almedinilla, 1.° de septiembre
1950. - El Secretario, Antonio Pé-
rez.

Núm. 3.676
Cédula de citación

El Sr. Juez de Paz de esta villa,
por providencia del día de hoy, en
el juicio de faltas número 282-50,
por denuncia de los Guardas de la
Hermandad, contra Gregorio Casti-
llo Sánchez, por distraer aguas al Ba-
rranco, con perjuicio de los regan-
tes . de la margen derecha del río, al
sitio La Alameda; ha mandado citar
a los perjudicados ignorados de di-
cha margen derecha del río, para que

m
la Sala AucUencia de elle , knacio
si 	 en la calle Generato 	

,
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a----..f:
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Almedinilla. 1. 0 de se

1950. - El Secretario, Antonio pi.
r eZ.

Núm. 367?
Cédula

por' providencia del clii de
el inicio de faltas número
por denuncia de los Guardas
H2rmandad, contra José Mu

Juezl a d de e Paztad eel6 enEl Sr.
  jé / 	

saozdvt:1111.,

lagáne. por distraer aguas con pet.
juicio del resto de los regautesaa
mandado citar a los i gnorados per.
judicados regantes de la margen
recha del río; de huertas para abajo,
para que concurran a la celebració
del juicio de fallas d que tendtála
gar en la Sala Audiencia de et
Juzgado, sito en la calle Genere
lísimo Franco, 17, el p róximo dIt
20 de octubre y hora de las 13,
bajo apercibimientos legales.

Almedinilla, 1. 0 septiembre 195a
- El Secretario, Antonio Pérez,

LA RAMBLA

Núm. 3.694

Cédula de citad&
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Por la presente de orden del seta
Jaez Comarcal de esta Ciudad, sed,
ta de comparecencia en este Juzgado
Comarcal, sito en Plaza de Espaú,
núm. I, a Antonio Blazquez Checa,
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La Rambla, 1 de septiembre a
1.950. - El Secretario, l. Papilar.
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n Alcázar de San Juan, a
iembre dc 1950.—Firma ile-
i Secretario Judicial, Firma
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MONTILLA

Núm. 3.693

ando Cadenes Aguilar Ta-ien i'ern
bleda, J ez *de Inelru2ción interino
d2esta Ciudad y su Partido.

vidu cl del presente; ruego y en-

,tero a los agentes do la autoridad
fauardia Civil de la Nación, lawbuS-.

,cay rescate de les caballerías que se .
fa seá!, cdrno a la detención de
esinederes ilegainme, -qtie- de ser
bdcS pondrán : a . disposición de

ele Juzgado.
Asilla sido. cidordado en sumario •

ißde1950, sobre hurto que se ins

rl esie Juzgado..oye E

Me en Monella, a 6 de sepflem'.
bede1950. —El Juez de Instrucción,

feriand0 Cadenas. El Secretario

Reseña de lascebelleríes
Mula de cinco años, alzada 1'57,

api roja clara, con un lucero en la
frente, hierro A. R. enlazada en pa -

lIn derecha.
Mulo de 7 años, alzada 1'55, casa

jooscuro, hierro M. S. nalga iz-
Meda.

lalo de 5 años, alzada 1'53, ne -
claro con un bullo en el lomo

arte /rasera, hierro M. S. nalga iz-
eluda, número 15 en tabla cuello
ieuierdo

011111 del Nulo
ile al día 1 de septiembre de 1950

y 	 NUM 244
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dEIMINI STRACION CENTRAL

MINIS rERIO DE INDUSTRIA
Y COMERCIO

(Qrnisarja General de Abasteci-
mientos y Transportes

;2riitiO Je carnes, Cueros y Derivados)
Circular núm. 756 por la que se

dictan normas sobre adquisición,
sacrificio, industrialización y
consumo de ganado de cerda y
reglamentación de la campañachacinera 1950-51.

(Conclusión)
CIEPPE DE LA CAMPASa

:kt. 20, A medida que cada in-
11stria chac inera vaya dando porItoinadas sus operaciones de sa -'1i5ci ° e industrialización formula -

Parte resumen de operacionestodas las realizadas en la cam-se-Aja
, sin el modelo CCD-208, es-elecida a tales efectos por la 

Je-eire Nacional del Servicio deT'Irles, Cueros y- Derivado, a la';le deberá •eursarlo en 	 su día,
el título de cornpradelnás 

documentos anejos Utiliza-„„..
,lue deben obrar en .poder (leindustriales.

v

z_
et cerrados y cursados ta-res

umenes, los industriales 0-,t.rin 
ab.denerse de efectuar sacrieindustrialización alguna.

SLIM1NISTRO Y ENTREGA .DE CUPOS DE

TOCINO

Art. 21. Las industrias de cha-
cinería quedarán obligadas á rea-
lizar : por su parte, con toda dili-
gencia, -laS gestiones comerciales
conducentes a la entrega y remesa
de cupos de tocino que por la Je-
fatura del Servicio de Carnes, Cue-
ros y Derivadcs pueden ser adju-
dieados a las provincias consumi-

cl osas o colectividades b.enefidarlas
de, tales cupos. • Si .por parte de los
beneficiarios de las adjudicaciones
no se desarrolla la necesaria acti-
vidad para la retirada de los mis-
mas., una vez pasados treinta días
desde la feeha de las adjudicacio-
nes : sin que se haya realizado la
retirada de estos cupos, podrán ser
.anulados los mismos por orden de
la Jefatura Nacional del Servicio,
destinándose estas cantidades a cu
brii4 otras necesidades _ preferentes
y, tole ello, con objeto de evitar in-
necesarias y perjudiciales inmovi-
lizaciónes de artículos elaborados
en poder de las industrias de cha-
cinería adoptándoee las medidas
Oportunas para que los perjuicios
de las demoras en la recogida de
estos cupos . no 'recaigan sobre los
industriales chacineros que deben
servirlos,- sino sobre loa destinatae
rios de los mismos cuando éstos
sean los causantes o responsables
de- dichas demoras.

NORMAS PARA EL CONSUMO DE GANADO

PORCINO

Art. 22. Por la Jefatura del Ser-
vicio de Carnes. Cueros y. Derivados
se señalarán corrientes cómercia-
les y porcentajes de remesa de las
provincias productoras a las defi-
citarias, en razón a la densidad de
población de estas última-s, según
el artículo noveno de esta. Circular.

,La gestión comercial transporte
y sacrificio (este último siempre en
los mataderos Municipales de las
localidades de destino del ganado
o en los generales autorizados) se
realizará de acuerdo con las nOr-
ma g. generales 'establecidas por el
Servicio en las Circulares . de esta
Comisaría antes . meneionadas y se-
gún las directrie,eg generales dicta-
das para el abastecimiento de car-
ne a . los centros consumidores, ate-
niéndose, siempre, a la inás exacta
obserVaneia de . las disposiciones'
sanitarias ,en vigor para esta clase
de matanza.,

De las reses porcinas sacrificadas
con destino al consumo en fresco,
se pondrán a disposición del Servi-
cio de Carnes. Cueros y Derivados
diez kilos de toaino por res, ex-
cepto en los facilitados por la indus-
tria para este consumo. que debe-
rán reservar los .19 kilos señalados
en el artículo 13.

La venta de la carne de cerdo
para consumo en -fresco por el pfi-
blico se realizará con la debida cía- I
sificación y a los precios qtre se se- I
fialan en el anexo número 2 de este I
Circtilar. •

Los industriales salehicheros só-
lo' podrán elaborar salchichas fres-
cas con carne de. cerde, embutidl
Pe intestino de lanar y morcilla
de despojos de, aquellas reses cen
arreglo a las PrescripciOnes sanita-
rias debidas.

Ambos productos se dedicarán
exclusivamente a la venta en fres-
co; quedando prohibido utilizar pa-
ra ello residuos da tabla baja e irán
siempre provistos de un precinto

sanitario en que conste la fecha de
su elaboración. Queda prohibida la
elaboración de chorizo, longaniza u
otra clase de embutidos por las
industriales tablajeros .0 salchiche-
ros detallistas.

A los jamones traseros y delan-
teros, procedentes de reses sacri-
ficzdas con destino al consumo en
freSco, para impedir su industria-
lización, se les dará en-los-matade-
ros municipales un corte profundo
en ferma de cruz. que interese todo
el tejido muscular de .los mismos. .
LIBERTAD DE CIRCULACIÓN y VENTA DE

LOS PRODUCTOS ELABORADOS POR LA

INDUSTRIA CHACINERA

Art. 23. A partir de primero de
septiembre: de 1950, los productos
de chacinería, con excepción de los
que se detaPan en 'el anexo prime-
ro de esta Circule, gozarán: del
régimen de libertad de contratación;
circulación y precio de venta, ex-
cepto el tocino y la panceta, aquél
intervenido en su circulación, y el
chorizo longaniza corrientes. de
mezcla o puro, sometidos a precios
Máximos de tasa, pero de libre cir-
culación, según anexo número 1 de
esta Circular.

Los produCtos declarados libres
no precisarán para su transporte y
venta al público otros requisitos
que el ir acompafiedoS del corres-
pondiente certificado sanitario, lle-
vando los_ embutidos el marchamo
obligatorio establecido por la Di-
recciód General de Sanidad, en el
que se hará conStar el nombre de
da fábrica, número de la misma en
el Registro de la Dirección General
de Sanidad y la especificación de
«puro» o «mezcla» que le corres-.

Los jamones traseros y delante-
ros irán . provistos, igualmente, del
correspondiente me -chamo estable-
cido por la mencionada Dirección
General.

Los -productos envasados en re-
cipientes metálicos ostentarán en su
exterior, bien a troquel, el nombre
y títulos de la industria, su núme-
ro de Registro de la Dirección Ge-

neral de Sanidad y denominación
del producto envasado..

Lus industriales chacineros y
comerciantes mayoristas - de pro.-
duetos cárniCos deberán 'cargar en
factura en la •venta de todos estos
artíctglos- 0'10 pesetas .par kilo de
productos vendidos, que habrán
de ingresar . en la cuenta corriente
del Banco de España, a nombre de
la Inspección -Generalsde Sanidad
Veterinaria, Organismos Autóno:-
mos (le la Administración del Esta-
do de acuerdo con los ParteS men-
suales que-entregarán las Empresas
a . los Veterinarios oficiales . de las
feritas chacineras y almacenes de
productes cárnitos.

DISPOSICIONES ADICIONALES

*I n A efectos de lo dispuesto en
el artículo 16 de esta Circular.' to-
dos los mataderos industriales y
fábricas de embutidos autorifados
por la Dirección General de Sanidad
y con cupos • para ganado porcino;

quedan intervenidos Por esta Co-
misaría General de Abastecimien-
tos y Transportes, a través de /a
Jefatura del Servicio de Carnés,
Cueros y Derivados, para todos los

efectos • que señala la presente . dis-
posición.

Los laboratorios de Biología ani-
mal, en lo que se refiere a adqui-
sición, sacrificio e industrialización
de los cerdos dedic,ados . a trata-
miento de obtención de sueros y
virus, 'se regirán por normas espe-
ciales que dicte esta Comisaría, co-
mo asimismo los laboratorios dedi-
cados a , la preparación de vecena
anti-aftosa.
' 2.n Para que- se autorice a los

.mataderos industriales y fábricas
de embutidos a la industrialización.
de productos del. cerdo, será requi-
sito indispensable que reunan to--
das las condiciones establecidas en
el Reglamento general de 5 de di-
ciembre de 1918 del _Ministerio de
la Gobernación, Decreto-ley de 7
de diciembre (le 4931 del Ministe-
rio .de Fomento. Decreto de 14 de
enero de 1936. así como aquellas
condiciones sanitarias que deter-
mine la Dirección General de Sa-
nidad.

N# podrán . industrializar en
la cainparia 1950-51, aquellaS fabri-
cas que estuvieran :comprendidas
en algunos de los casos 'siguientes:

a) Que hubiesen sido clausura-
(las anteriormente por no reunir las
condiciones mínimas exigidas; si
no se hubieran efectuado CO H P03-
terioridad las necesarias reformas
de' adaptación a lost ReglamenWs
vigentes para • esta clase de indus-
trias.

b) Todas aquellas industrias,
que la-Dirección General de Sani-
(lad no autorice expresamente para,
actuar en la campaña objeto de es-
ta Reglamentación,

c) Aquellas_ que por -estimarle
conveniente laa Jefiatura del Servi-
cio de Carnes, Cueros y Derivados
de esta Comisaría General, para
mejor desarrollo de Je campaña cha-
cinera, no (leban ser autorizadas
pos motivo justificado, contra' cuya
decisión podrán elevar el corres-
pondiente "recurso a esta Comisaría
General.

Los industriales chacineros
se sujetarán, en cuanto a tipo, ca-
lidad y elaboración de embutidos' y
demás productos, a lo señalado por
el Centro de Estandardización e
Investigación -Sanitaria Veterinaria
y a. las reglas higiénicas y sanita-
rias que por la Inspección Sanitaria
de la Dirección General de Sanidad
estén establecidas : o se dicten. 	 •

5.” Quedan intervenidas las tri-
pas y especies de procedencia ex-
tranjera, cuya ' importación y distri-
bución se realizará de la siguiente
-forma:

a) Los habituales importado-res
de tripa y especias encuadradas en
el correspondiente grupo del Sin-
dicato Vertical de Ganadería efec-
tuarán la financiación y gestión ce-
inercial preciSas para llevar a cabo
dichas . importaciones.

los precios de- venta de tales ar-

tículos serán los que -se señalen-
para cada partida por la Secretaria.
General Técnica del Ministerio de
Industria y Comercio.
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bl _La distribución de tripa de
•procedencia extranjera será efec-
tuada de acuerdo con la propuesta
que realicd el Sindicato Nacional
de Ganadería a treves del Delega-
do de esta Comisaría General de
Abastecimientos y Transportes en
el mismo, y previa aprobación de
aquélla, por el Servicio de Carnes,
Cueros y Derivados.

A este respecto se destinará
30 por 100 de las existencias de di-
cha clase de tripa a necesidades de
matanzas particulares o domicilia-
rias a traves de los habituales al-
macenistas y detallistas. El 70 por
100 restante se dedicará a las aten-
ciones-de las industrias chacineras
que. debidamente legalizadas y po-
seyendo (Título de Compra> de re-
oes porcinas, efectúen sarrificio de
cerdos durante la campaña.

El reparto de especias lo reali-
zará el Sindicato Vertical de Gana-
dería a través del Delegado de esta

• Comisaría en dicho Organismo
Sindical, asesorado por una Comi-
sión intersindical, integrada por
dos representantes del . referido Sin-
dicato: uno, del de Alimentación, y
otro, .del de Frutos y Productos
Ifortícolas

6. k Se- mantiene la libertad de
circulación de la tripa de proce-
dencia nacional, decretada por dis-
posiciones anteriores.

Las intestinos de las reses que
se sacrifican en los Mataderos se-
rán entregados por los casqueros a
los talleres de* elaboración de tri-
pas intervenidas sanitariamente,
quedando, por tanto, prohibido ha-
cerla ri" los talleres clandestinos, no

7 Panc.sta o /lacón. (Tocino. - Se
entenderá este producto por to-
cino entrevelado en hojas de nú-
meró 2.
musculares de los costliares y
dei vientre, sin nieguna clase de
hueso, debidamente preparadoy
ahumado:
También se autoriza la p repara-
ción, rudamente española, co-

registrados en la, Dirección General
de Sanidad.

7
•
a El suministro de hojalata,

flejes y clavazón se realizará, a.
propuesta del Sindicato Vertical de
Ganadería, a través del_ Delegado
de esta Comisaría General en el
mismo, y en proporción, a las reses
sacrificadas y modalidad de fabri-
cación de cada industria, previa
aprobación de las Jefaturas del
Servicio de Carnes, Cueros y De-
rivados.

La hojalata se distribuir& sola-
mente entre aquellas industrias que
tengan reconocida su condición de
usuarias de la misma por el Cid.)
de Industrias, Sector Cárnicas, del
Sindicato Vertical de Ganadería.

8 a Finalización de la camparia
chacinera 1949-50.-Según se ha
hecho constar en el artículo tercero
de esta Circular; y de acuerdo con
lo oportunamente dispuesto al efec-
to, la finalización de la campaña
chacinera y de verdeo 1949-50 se
establece en 31 de agosto de 1950,
en cuya fecha quedará en suspensa
todo sacrificio para industrializa-
ción o verdeo con cargo a la misma.

Para terminar la industrialización
de los cerdos sacrificados hasta, el
31 de agosto de 1950 se establece
romo fecha tope la del 5 de septiem
bre de 1950.

Desde la fecha de publicación de
esta Circular hasta comenzar la
temporada 1950-51, los industriales
que no lo hayan realizado con an-
terioridad, por haber terminado an-
tes sus operaciones de industriali-
zación, procederán urgentemente a
remitir a las jefaturas Provinciales
del Servicio de Carnes, Cueros: y

Derivados los títulos de adquisición
de ganado, tarjetas de dependiente
auxiliar de compras, hojas de en-
doso, talonarios CCD-202 que se le
hayan expedido, resumen de/fin de
campaña CCD-208 y ajuste de
cupo de ganado de cerda a fin de
dejar liquidada administrativamen-
te la actual campaña de industria-
lización.

9.a Sanciones a los-contravento-
res de estas dis'posiciones.-Los
contraventores a lo ordenado en la
presente Circular serán sanciona-
dos , peando el tanto de culpa a le
Fiscalía Superior de Tasas, con in-
dependencia de lo dispuesto en el
Decreto - ley del Ministerio de
Justicia de 30 de agosto de 1946
((Boletín Oficial del Estado» nús
mero,264 de dicho año) y de acuer-
do con las atribuciones que a la
Jefatura del Servicio de Carnes,
Cueros y Derivados confiere el De-
creto conjunto de los Ministerios
de Industria y Comercio y de Agri-
cultura de 7 de mayo des 1948 ((Bo-
letín Oficial del Estado» núm. (44)'
y la Circular de esta Comisaría Ge-
neral núm. 701, sobre clausura (ti
establecimientos comerciales e in-
dustriales por transgresión a las

Leyes y disposiciones sobre las.
abastos. 	 Y

10. Anulación de disposicioas
anteriores.-Queda anulada la Cir.
cular número 726 e Instruccions
complementarias a la misma dicit.das por el Servicio de Carnes, es,
ros y Derivados.

Lo que se hace público para re.
neral conocimiento y eumplitnisils.

Madrid . 2 de agosto de 1950.....e
Comisario general, Jose de Coeli
Saiz.
Para superior conocimiento: Ens

lentísimos señores Ministros (1,y
Industria y Comercio, de Agri.
cultura y de la Gobernación.

Para conocimiento: limos. sein.

res Fiscal superior de Tasas y
Director general de Sanidad.

Para conecimiento y eumplimies
to: Ilustrísimo señor Jefe del Ser.
vicio de Carnes, Cueros y Des
vados; limos Sres. Comisario dt
Recursos de Zona de s'usted.
'rnientos; Excmos. Sres. Gober.
nadores civiles, Delegados pnl.
vinciales _de Abastecimientos y
Transportes, d ilustrisie se

Jefe del Sindicato Vertical de Gs
nadería.

ANEXO NUM. I
Relación de artículos derivados del cerdo, sometidos, durante la campaña de chacinería 1950-

51, a la intervención que para cada uno de ellos se señala

Núm . 	Productos Composición Por Km

Precio
máximo
venta en
fábrica

(1)

Precio
máximo

venta
_público

«Mg

Observaciones

Lardeo magro 25

1 - Chorizo mezcla...
Carne de ,va-
cuno 	

Tocino 	
50
25

33,80 45,30 Tasado, pero li-
bre circulación
y compraventa

2 Chorizo 	 puro 	 en
tripa 	 corriente..

Magro de oerdo 	
Tocino 	

80
20 50,00 66,50 Idem Id. Id.

Chorizo 	 serrano
puro 	

Lardeo magro
Tocino. 	 	

50
50 33,20 44,50 Idem id. id.

4 Longaniza 	 encar-
nad. mezcla...

Carne de va
cu no 	

Lardeo mdgro
60
40 35,50 47,50 ldem id. id.

5 Longaniza 	 saba- Visseras de r a
deña, Mezclas. . curio y cerdo.

Tocino 	
80
20 26.30 35,60 Idern id. Id.

6 Longariza• Carne vacuno
• 	 riel 	 o 	 «fuete
mezcla 	

t.' 	
Lardeo mcgro

60
40

44,40 59'10 !dem id, id.

nocida por •adobo•. 25 00 27'50 tdem id. id.
Tocino 	   15,30 1800 Tasado, 	 preci-

sa guía y a dis-
tribuir por 	 cu-
pos y raciona
misnto.

(I) Incluidos usos y consumos, enva-es y canon sanitario.
La salchicha se regirá en todos os casos por el precio que sefrala el anexo núm. 2.°
La morcilla, con composición del anexo número 2, se regirá por el precio que figura en este:

ANEXO NUM. 2
Precio de venta al público de la carne de cerdo, en fresco y sin impuestos, (precio ransi)

Nilo.
de 	 Provincias

orden

Precio

eral

Despolos

221

Total

Kabsoluta

Magro

d.de..
Tocino

(3) Riii"e3

S alchich

(1)

keZ1u

(Z1

1 	 Alava ...... .... 18,20 1,50 19,70 26,25 18,00 24,30 28,05 0,i5
2 Albacete, 	 17,60 1,50 19,10 24,50 18,00 22,60 27,20 031
3 Alicante 	 18,20 1,50 19,70 26,25 18,00 24,30 28,05 011
4 Almería 	 18,20 1,50 19,70 26,25 18,00 24,30 28,05 015
5 Avila 	 .. 17,60 1,50 19,10 24,50 18,00 22,60 27,20 015
6 Badajoz. 	 17,60 1,50 19,10 24,50 18,00 22,60 27,20 0,15
7 Baleares . 	 17,60 1,50 19,10 24,50 18,00 22,60 27,20 0,15
8 Barcelona 	 19,50 1,50 21,00 30,25 18,00 26,55 28,85 1,00
9 Burgos. 	 18,20 1,50 19,70 26,25 18,00 24,30 2805 0,15

10 Cáceres . 	 17,60 1,50 19,10 24,50 18,00 22.60 27,20 035
11 Cádiz 	 17,60 1,50 19,10 24,50 18,00 22,60 27,20 0,15

12 Castellón 	 19,05 1,50 20,55 29,00 18,00 25,95 28,85 1,10

13 Ciudad Real 	 17,60 1,50 19,10 24,50 18.00 22.60 27,20 CO

14 Córdoba 	 17,60 1,50 19,10 24,50 18,00 22,60 27,20 0,15

15 Corutia (La).- 17,60 1,50 19,10 24,50 18,00 22,60 2720 0,15

16 Cuenca 	 18,80 1,50 20,30 28,00 18,00 25,35 28,85 1,0)

17 Gerona 	 17,60 1,50 19,10 24,50 18,00 22,60 27,20 0,11

18 Granada 	 17,60 1,50 19,10 24,50 18,00 22,60 27,20 015

19 Guacialajara.... 18.20 1,50 19,70 26,25 18,00 24,30 2805 0,15

20 Guipuzcoa 	 19,50 1,50 21.00 30,25 18.00 26,55 28.85 1,0

21 Huelva 	 17,60 1,50 19.10 24,50 18 00 22,60 27,20 0,15

22 Huesca 	 19,05 1.50 20,55 29.00 18,00 25.95 28.85 111

23 Jaén 	 17,60 1,50 19.10 24,50 18.00 22 60 27.20 0.15¡

24 León 	 18,20 1,50 19,70 26.25 18 00 24.30 2805 Olí

25 Lérida 	 . . 19,05 1,50 20,55 29,00 18 00 25,95 2885 1.01

26 Logroño 	 18 80 1.50 20.30 28,00 18 00 25 35 2885 91

27 Lugo 	 17,60 1,50 19,10 24,50 18.00 22 60 27 20 0.15.
28 Madrid. 	 18.80 1,50 20,30 28,00 18:00 25.35 2885 1 SO

29 Málaga 	 17.60 1,50 19,10 24.50 18 00 22,60 27,20 e.

30 Murcia 	 17.60 1,50 19,10 24,50 18,00 22 60 27.20 On

31 	 Navarra 	 18,20 1.50 19,70 26,25 18 00 24,30 2805 035

32 Orense -	 17 60 1.50 19.10 24,50 18 00 22 60 27,20 0.73

33 Oviedo 	 19.50 1.50 21 00 30 25 18.00 26 55 2885 lçl)

34 Palencia.. 	 18,80 1.50 20.30 28 00 18 00 25,35 28. 8 lu}

35 Palmas (Las) 	 18 80 1,50 20,30 28,00 18,00 25.35 2885 il

36 Psnievedra"	
37 Slidmanca 	
38 Sta. Cruz Tenerife.

17.60
17,60
18 80

1.50
1,50
1,50

19.10
19 10
20 30

24.50
24.50
28 00

18 00
18 00
18,00

22,60
22 60
25.35

2720
27.20
2885

al,

0,1)
IW

39 Santander 	
40 3,. govia. 	 	
41 	 Sevilla 	

19 50
18,80
17.60

1.50
1.50
1,50

21,00
20 30
19,10

30,25
28 00
24 50

18 00
18 00
18 00

26 55
25 35
22 60

2885
28,85
27,20

1
1.1
nO.,ii•

47 soria 	 18 20 1.50 19 70 26.25 18,00 21.30 2805 vA,

43 Tarragona 	
44 Terud 	
45 Toledo 	  .

19,05
18.20
17,60

1.50
1.50
1,50

20 55
19.70
19,10

29.00
26,25
24,50

18 00
18,00
18,00

25 95
24 30
22 60

2885,
28.0 )
27.20

111,
On.15).,
y.,

46 Valencia 	 19 05 1,50 20,55 29,00 18.00 25 95 28,8 5 ;:„PA0

47 Valladolid 	 18.80 1,50 20,30 28 00 1801) 25.35 2885 !.':,

43 Vizcaya 	 19,50 1.50 21.00 30,25 18 00 26 55 28,85 1„1.:

49 Zamora., 	 17,60 1,50 19.10 24 50 18 00 22.60 27 N y I,

'w50 Zaragoza 	 1905, 1,50 20,55 29,00 18,00 5 2885

-

N

A

Islas

tos a

prorr

3e

term

Estad

Ar

de su

Ar

rio

Las

to los

0ober

na a I

Ie

ANO

AMI

MINI

Comisar

61,2 ae

árculació

scompa

r.e2recoli6a5iirlt41

para

En con

leve

:fi

lAdceeeetl'ilipdieepraaodrdrIc

Aceite a

a

s'asa
o ir

keite d

t'e),
.site de
Asile de
i.eis de
/ile de

fiey de p
"° el d

(c).
ttitOfles

tsaidno
Jeisna7
settlin,

das '4(s

uPe
° I.a

ltSiflCia
/lb

/lo a
gctiaa
re-fir

llf
(1 Composición 50 por 100 de lardeo de Emagro y 50 por 100 de tocin o.-(2) CePri;

ción de grasa, sangre y cebolla.-(1), (2) y (3 	 n lonas ppreciporis doeveisNtosciaALrtillos fig_uragn ,t1ndraie

dos toda clase de Impuestos.
El Jefe del Servicio (ilegible). 	 rapOtS

Nrijda

Ministerio de Cultura 2024


